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MART1NEZ ESTERUELAS

Ilmo.' Sr.' Director getter,al de Personal.'
~.

MINÍSTERIO
EDUCAClON y CIENCIADE

ORLEN de 5 de ¡unlo de 1974 por la que s(i,dispo·
nI? el, cumplimiento de la sentencía di-etada por
la Sala' Qumtadel Tribunal. Supremo al resolver
recurso c()ntencioso~administrativo·inter¡mesto por:.·,
d(mMigu!'!l Badia Marin.

.Ilmo. 51" En el recurso contenciosoád-ministratjvo interpues
to, por-,don Migue! Badia MUltn contra Resolución de este De
partamento. s'obre. cese del recurrente como _Maestro en- un,a
Agrupación Escolar, et Tribunar Supremo. con fecha ao de abnl
de 1974, ha di<:tad9.··!a siguiente sentenéia,
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te.ilte., La Sociedad concesionaria deberá obtenér los 'permisos
que pudieran_ser necesarios por parte de otrosOrganísmos; -en

-función de su competencia respecto. de las obras a realizar.
_ 9.a . l!l agl.:!-a derivada no podrá ser: destinada a otro uso dis-

tinto del eoncedid'e SIn tramitacjón de nuevo expediente, como
Sise tratara de 'una nueva concesión, procediéndm¡e conforme
a 10 prévenido en los articulos 10 al 16· del Real Decr.eto-ley
de 7 de enero de 1921. .

lO; La AdministraGión se reserva el derecho de tomar la
concesión los' volúmt->nes de agua que sean necesaríos para .toda
clase de obras. públícas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

11., Las tarifas a aplicar en el suministro de agua a parti
c_ulares, si fueran estableCidas; deberáil justiIicarse" en debida
forma. previo el esturi:io ~rrespondiente, y para su apJieación
deberán sorp.ete:r:se a la aprobaci6Jl da' los .servicios compe
tentes del Ministerio de Obras Públicas. - ~

12,'Queda sujet~ estaconcesi6n al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulaci6n de la
corriente del rio r-ealizadas por el· ·Estado.

13. Esta ltutorización se otorga por un plazo de noventa y
nueve Sidos, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el de·
recllo dé propiedad, con ~a obligación de ejecutar_las obras ne
cesarias ·para conservar o sustJtuír las servidumbres existentes~

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten; relativas a la industria nacional, contrato y acci
dentes del Trabajo y demás._ de carácter social.

15_ El concesionario queda obligado a CUJ1'\pltr, tanto 'en la
construcción como en .la explotación, lfi$ disposiciones de la.Ley
de 'Pesca· Fluvial para <;ouservación. de ':as especies.

16. El.dep6~ito constituido quedará como fianza a responder
d~l cumplimiento de estas condiciones y será devuelto l!es¡pués
de saraprobada el acta -de reconocimiento final de 1f;LS ob'ras,

. 17. Caduca..rá esta concesión por iJ)cumplimientd de estas
cORdiciones y ~n 10s.. casOs previstos en 1906 disposiciones vigen~

tes, declarándose aquélla según los tramites señalados en la
Ley y- Reglamento' de Obra.s Púbtic*,

Lo qUe.se ha.ce p'ubHco en cumplirntento de'!as disposjciones
vigentes.

Madrid, ,2 de julio de 1974.-EI Director g~'neral.-P. D., el
Comisario centra! de Aguas, R. Urbistondo.

..FáHa,rnos: Que dés8stimanrlo e~ recuno cOl'itenciosoadminis
trativo interpuestu'en nombre y representación de don Miguel
Badia Mar\n contm Re"olucióri de --la Oirecd(lil Gener:¡l de En
señanzaPr-imaria de aiecinueve de enero de mil novecientos
setenta y uno, desest:imatoria de recuhio de reposición, promovi

'do respecto a otra de! propio.Centro directivo 'de veihf-ü>iete de
luJio de 'mil novecientos setenta por la que resolvió acceder a la
propuesta da cese del recurrente como Maestro en la Agru
pación Escolar "Parque Residencial Angel de la Guarda", de
Roc.afort,' pro,vinciade Valencia,. formulada pare1 Pleno (~e¡
Consejo Escolar Prinu~rio del Citado Parque, de conformitlad
con lo ~stáblecido ,en el ~rtícu¡oonce. deL-Reglamento de Es

-cuelas ,efe Patronato, de vcintllrós de enero de mil novecIentos
.Se.senta y siete. debemos declal'ar y ·dec1ann;nos qúe las refe-.
ridas Resoluciones son' conforrnos co~ el ordenamiento jurídIco,
en SÜ CONsecuencia quedan válidas y subsistent~s, absolvién
dose a la Acministmciórl de la derne.nda v sus pretensiones.
sin hacer especial declaración sobre imposición de costas.»

, En su v.il'tud, este'!.Iinisterio ha tenido a bien disponer que
se· cumpla la citada sClltencia en sus propios términos.

Lo digo a V, 1. para su .conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V~ I. muchos años,
Madrid, 5 de junio de 1974,

RESOLUClON de .la Dirección General de Obrtls
Hidráulicas por _la QU8 'se concedeautorizaéión' a
-Ator~nJ' S. L~". ¡jara aprovechar aguas su:bálveaa..
del caUCé del río -Ebro,' Cótl _destino· al, abasteci
miento del .Centro ~ l~ter'8 'flir1stico dénomin,ado
«Claros ,de la Rfola.~' del término municipal de
LogroffO; ,

..-Atarsan,S, L.-" hal'solicitadó'~l& concesión de aguas subAl..
've~'del cauea del río Ebrq, :con destino' al abastecimiento del
Centro ,de Interés Tudstioo de'nd'D:llnado- ..Glaros de La Rioja.>o-.
deltérnlino, munlctpa.lóe Logrado. y " " , '

Esta D~n :Gel1ex:al ha resueltg-'conceder autorización a.
«Atarsan,' S. L,_.4°p8ra der,i'var Qel;-iubAiveo del. tío Ebro u~
·volumen. 'de agua stlario de ,3.-420,metios ,Cúbicos., equivalente
!\- un caudal cori'tInuode' 39i58.11~Os por' s~gundo, en término
municip~: de Logro11O)l con de,atino al abastecImiento de :18 ur
banización','",Claros de La, .Rioja.,. pudiendo derivarse el-<:audal
citado a. razón de 59.38litrotl por .segundO" en lornada de d~eciséis
hoh{~, y con arregl()·a.'Ias siguientes condiciones: '

. l.~ ~.,concesión·'·q.ue se otorga 'a "'t\torsan, S. L.», de
modo citcuIlstan.cial y, como promotora dj! la' urbanizaci6n ..GI8~
ros de La Rioja.; habrá de' ser transferida en .dU día a favoI' de
]a Agrupaci6n dePropietal¿ios o ,cúalquier otro' tipo de aso~
eiaci6n que 'pueda consJ1tuirse entre ellos, si la, Etnpresa re,nun.
ciara;ll.su fa.vor, a,lo~, derechos a ,la explotación' del~ apro~

chamíento, qu.eda.ii~"ebllgadoslos m:0pietarjos a' in~ciar 'el"co
rrespondJente expediente.' , . "'" "

2.- Las n'bras- se" ajustarán al proyecto ¡presentado denoml·
nado, proyecto, de' elevación de, aguas Y' de~Sito regulador para
el abastecimie-n'tO de'.la urbanizacibn d~ •.Claros··de La Rioja..
(Logrol}o). suscrito-por el Ingeniero. de Caminos, Ca..na.les y
:Puertos. don Conrado Sancho Rebullida., én Zaragoza y ertero
dQ 1971, .que por esta :ResolUfiO.n se aprlleea, a efectos conce~
sionales.en cuantQ no haya sido modificada por 'las coru;Uciones
de e,sta concesióli. " ,.' .'

Lá Comisan¡ de A.g.uasdel Ebro podrá autorizarpequeñaR
modificaciones que tiendan aJ perfeccionamiento del c:itad.opro
yecto y. no eo:nstltuyanvat.'iaci6n en la e~enclade la concesión.

3," La ~ErnRt'esa·concesionari~ queda' obligada á'Buminis
trar< en ,todo mcmento las, ,aguaS -en perfectas condiciones de
potabilidad~;.Por eSta, raZón' queda-obligada a presentar 'a la
a.probaci6n' de la Contisarfa de. Aguas del Ebro un proyecto COffi

plem~ntariodelque .Se ·aprueba, en el. que se ,estudiará' la ne
cesaria e$taci6npot~biUzadt>ra'de' las ~uas, --tanto destle el
punto d~ vista· q\limico como dei bacterIológico', para lQ; cual
se·fijael plazQde éuatro 'Il'l,eses, contado E\. partir dErla fecha.de
la publicación oiiciald~ 'esta--con<:esi6n;debi&Rdo quedarconciui
das latQtáli~ad'rlelas obras dentro del ,plazo ,general seftalado
para· la.. misma. ...... " '

'4.- La efec,tividad'deesta' con,cesión 'queda sUQordinada a
que por parte da las beneficiarios,"se obtefiga la -correspondien~

te autorizaciónqel· vertido de las aguas residuaJe's al cauce del
ríQ. ,El::wo', .no· pudiéndose eJ;l. ningún ·caso hacer uso, de· las. ins.,
talaciqnes, elevª,doraien .l-all,to po se ,'baya· 'obteniPo lamisrna.

5.& La', 4i:ttninistl'Míim:Q.O respcn'de·del caudal que se, con
cede. y Se ;rese~a' el ~l:9recho'.~eexiglral· concesionariQ, cuan~
do. l':lZ,gp.e oportUJlo, la obligación de,oonsttuir a sus ,6XtPel1.,
sas. ·U!l~~ó.dulpU.mi~or o -instalar. un .contador 'volumétdco·-
ql.J.€ pe.rm,it;a. Cl:Jntrol1;Lr' el uso .del aprovpchamiento., _

6.a 'Las' QbraJi,~betán comenzar en Un plazo:de dosmeses.
cónt,ad"o 'a IJáittrde .·laf~cha de la .publica.ci6n 9ficial de esta
concesión~' Y'· quedar' tenninadas ,en' el plazo de veintfcuatr.o
·meses,contádQs desde-la tni¡lma fecha... -. '

7.-· Laiasp.ecci6nyv}gHanci~·de las -obras e instalaciones,
tanto dura{1.te la.,const.rl\cci6.n como_·sn el p~ldcio de' expIClta
clón del·. aproJls~hatniento, quedáIáq a·· caI:gp de,. la Comisaría
d~ AgUas, del Ebro, siendo de cUént'! de los concesionarios las
remuneraciohe'¡ ~gást-(}s que })Or dichos conceptos se orí~íJ1en,
c0ll. ~eglo,~AispOsi~ionesvisentes,debiendo darse .cuenta
a dicho 0l.'a-SJlo\sqJ.o del' principio4e los trabajps.Una- vez ter
mine.dosy¡ptevio aviso de los ..conCéSiorta-rlos-se I?r<iced.eráa su
recQnocimientp .. pot" el Comisarjo.Jef~ de .A$uas o~·Ingeni~ro·en
quien, delegue, levantáñdoseacta en la· qUe con-ste el cumpli~
miento de.9stal!l co-ndicione.s.sin ql;8- pueda comenzar'la eXI?}o·
,tación btes de aprQbl¡~ esta acta . la, Di.rección General.,

8;" Se, 'conc~de -la;,oe:upaciQn de -los terrenos. de dominio
público que' fueron J;}.eoesariospam las obras. Las servidumbres
}egales"ssrált,decretadas, en $U caso,por l. autoridad compe~.. .

podrá autoriza~_-Iá':eXPl0tació~d.el aprovechamiento.' 1.08 "ci
,'tados ahálisisdeberán aoompañarseal" acta ,de reconocimiento
final de las ".obras. .

17. Caduearáest;a - concesión por incumplimiento decuál~
quiera deeatas' .condiciones y en: IOBeasoS previstos en las
disposicione$ vigentea-. de:clarimdose aquélla s'e~n lo-s trámites
establf'cidos -en'; -la Ley.y eu Reglamento dé Obras _Públicas.

Lo que se hace. público en cumplimiento de l~ disposiciones
vigentes. • > ,

'" Madrid, 2. de-ju.Uo .d-e 19'f4.-EI Director general, P;. D., El"
Comisario gentral dé Agu~s, R.e 'Utbistondo. .
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